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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA,

Las leyea y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás nue- 
blosde la misma provincia.

SE SUSCRIBE
E.5 LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
SN LA CAPITAL.

Por an mes 8 Pts. 
a 50 >

I Por un año

rUKSA,„
Por nn mcí:. .
Por tres id. . .
Por seis id. . .
Por un año. . .

11
2i
37 50

r t.18

-XííiüFri» «tsclto, 0’25 pesetea,

PARTS 0FIC5AI

PRESIDENCIA

(iftl Conseje de Bin is Ir os
SS. MAL y Augusta Be al Fa

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.
SÂNiOÂD

Para ízeneral conocimiento de O
los habitantes de esta provincia, 

los 
no- 
du-

se inserta á continuación 
pueblos donde ha ocurrido i 
vedad en la salud pública 
rante las 24 horas últimas:
(12 mañana á 12 id.)

Día 5.
Navarree, 12 invasiones ; 

defunciones.
Calahorra, 27 y 5.
Cervera, 20 y 2.
Briones, 4 y 1.
Fuenmayor, 11 y 3.

Aldeanueva de Ebro, 12 y 2.
Santo Domingo, 3 y 1.

7

Bincon de Soto, 3 y 1 
Alean adre, 5 y 0.

Logroño 5 Setiembre de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

Núm. 1418.

CIRCULAR.

La Junta provincial de Sani
dad en sesión celebrada ei día 
31 de Agosto último, acordó 
recomendar á todos los pueblos 
situados en la ribera del Ebro, 
la conveniencia de
por complet.» en el uso de las 
aguas de dicho rio, toda vez que 
varios pueblos cuyas aguas 
desaguan en aquel, se hallan 
infestados, constituyendo un ver
dadero temor para los demas, y 
si por carecer de otra clase de 
aguas se ven en la imperiosa 
necesidad de emplear las del 
Ebro, deben liacerlo despues de 
hervidas si han de usarse en 
bebida ó para los demás usos 
domésticos y respecto al lavado 
de ropas es muy conveniente 
pasarlas por agua hirviendo des
pues de estar completamente 
limpias por ser las altas tempe
raturas el medio más eficaz para , 
destruir por completo toda clase 
de gérmenes.

Logroño 3 Setiembre de 1885*
El Gobernalor Presidente, 

Fcílea’íco Terror y Cnaltez i
El Secretario, Donato Her

nandez Oñate.

Coüiisióii proviilcial

(Núm. 1421.

REEMPLAZOS.

Señalados por el Sr. Gobernador 
los días en que ha de tener lugar el 
juicio de e.xeucioues antelaComi- 

sión provincial, de los mozos com
prendidos en el alistamiento para el 
próximo reemplazo (2.°de 1885); esta 
Corporación con el tin de facilitar-en 
cuanto fsca posible la expresada ope
ra dón, ha aco.-’dado publicarlas si
guientes instrucciones.

1? Los mozos que en cumpli
miento de la ley deban presentarse 

abstenerse Comisión provincial, saldrán
de sus pueblos’Con la anticipación 
uece.saria para hallarse en la capital 
el día fijado debiendo lo.s AlcaáJ 'á ci
tarlos en .la forma que determina el 
art. 103 de la Novísima ley de reclu
tamientos de 11 de Julio de este año; 
e4o es, por medio de ai.uocio y cita
ción personal.

2 .** Los mozos vendrán á cargo de 
un comisionad») del Ayuntamiento 
que no tenga interés en el reempla
zo, requisito indispensable según 
preceptúa el art. 104 de la expresada

3 .* La víspera del día señalado 
á cada pueblo para verificar el juicio 
de CAenciones ante la Comisión pro
vincial, el Comisionado del Ayunta
miento presentará en la Secretaría 
de la Diputación los documentos si
guientes:

1 .® Una comunicación dirigida á 
la Comisión provincial que la acre
dite como Comisionado designado 
por el Ayuntamiento. |

2 .® Certificación literal de tollas i 
las operaciones practicadas ante el , 
Ayuntamiento, ya respecto al alista- 
miento, ya las relativas á ia declara- , 

! ción de soldados, de las que este se- 
j gundü acto hubiera producido, de las 
í pruebas presentadas pur lo.s mozos 
i íntere.sados en favor de las excepcio- 
I nes que se hubieren alegado y por 
' los que hubieren impugnado.
i 3.° Los expedientes justificativos 

de las excepciones alegadas referen
tes á los mozos que huyan reclamado 
del fallo del Ayuntamiento, si los de
claró soldados sortcables y lo.s de

aquellos que habiendo sido exceptua
dos hubiera sido reclamado el fallo 
por otro intere.sado. Los expedientes 
relativos á la justific.uúón de excep
ciones alegadas y que no hayan sillo 
objeto de la reclamación quedarán 
archivad 'S en el Ayuntamiento, pero 
el Comi.sioiiado presentará á la Co
misión copia certificada de los mi.s- 
mos. Para cjnocimiento tanto d»i los 
mozos como de los Ayuntamientos 
.se advierte que los fallos por estos 
dictados S;)n ejecutorios sino s<í re
clama de ellos p = r récrit., ó de pala
bra ante el Alcalde en el plazo que 
media desde que fueron pronuncia- 
do.s hasta la víspera del día señalado 
para emprender la marcha á la capi
tal, y se previene á los zVlcaldes el 
deber que tienen de facilitar gratui
tamente á los reclamante.s una certi
ficación en que conste haber ■■^ido 
propuesta la reclamación para ante 
la Comisión provincial.

4." Una relación general por or
den correlativo de alistamiento de 
todo.s lo.s mozos comi.rendidos en el 
mismo, en la que se expresen los 
nombres y apellidos de aquellos, lo.s 
nombres de su.s padres, talla que al
canzaron ante el Ayuntamiento, 
causa que alegaron para eximirse del 
servicio militar y fallo dictado por el 
Ayuntamiento, con espresióu de si se 
ha interpue.sto reclamación ante la 
Comisión, cuidando de dejar hueco 
suficiente entre cada uno de los nom
bres para que por la Comisión pue
dan hacer.se las oportuna.s anotacio-

.5.® Otra de los mozos que se ha- 
hen comprendidos cu el ca.so j revis
to en el art. 30 de la ley.

6 .® Otra de los mozos excluido.s 
totalmente del servicio militar con 
arreglo al art. 63 de la hiy.

7 .® Otra de los declarados exclui
dos tcmporalinentó del servicio mili-

(Signe en la 4.* plana.)
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ESTA IIO (le los a|irorei‘iiaiiiieiilos leñosos que se han ile extraer ile ks iiioiites píihlicos ile esla provincia eii concepto de uso propio en virtud de Real orden de 0 de .lunio úl
timo aprobatoria del plan provisional cuyos aprovecliainientos deberán siempre ejecutarse con arreglo al pliego de condiciones que queda inserto.

{( 'onlintuielón )

Partido jiiílieial de Haro.

NOMBRES
1>E LOS PUEBLOS DUEÑOS DK 

LOS MONTES.

NOMBRES 
DE LOS .MONTES DONDE SE ilA 

DE VERIFICAR 
EL APROVECHAMIENTO.

CliASE DP3L APROVECHA MTENTO.

- - -

TASAGItiX.

Pose tus.
eii que se eourede.

TIEMPO PAR.A LA EJECOCIÍIH DE

OBSERVACIONES.
talase. Esterior Especie. La corta- Del arrastre

Partiilio judici«1 de Ccrveril del Kio zLlliaiiia. *

Aguilar, Monegro. j leñas ramaje.
leñas gruesas.

500
1500 Encina. 2000 Consumo de hogares. tres meses. dos meses. Se obtendrán por roza en el sitio Boqueras y Alto Pinar.

Corn ago. Vallaroso. leñas gruesas. 1100 Encina. 1100 id. dos meses. id. Se obtendrán por roza en el sitio de la .Juan Li'vpez.
(írávalos.

Rinconales. (
eñas gruesas. .300 Encina. 300 id. id. un mes. Se obtendrán por roza en el sitio Rinconlaes.

Abalos. Rosa y Aspera. jleñas ramaje. 100 Boj. 100 Consumo de hogares. un mes. un mes.

Galbárruli, Dehesa Boyal.
1
llenas gruesas.
Iltíñas ramaje.

30
10 Roble. 100 id. id. id.

Ribas. Toloño. jleñas ramaje.

1
50 Encina. 100 id. id. id.

Se obtendrán por roza en el sitio denominado Cerro del 
Ventorro.

Se obtendrán de 10 robles señalado.s con el marco en todo 
el monte.

Se obtendrán por roza en el sitio denominado Barranco 
de las hayas.

Partido judicial de l^og*rouo.

Daioca. Dehesa del Castillo. leñas ramaje, 
leñas gruesas.

30
50 Roble, 80 Consumo de hogares. un mes. un mes. Se obtendrán de veinticinco robles señalados con el mar

co en el sitio denominado El Hoyo del Labradero.

Daroca y comureros. Moncalvillo.
leña.s gruesas, 

leñas ramaje.

200

400

Haya.
y 

Viercol.
400 id. dos meses. do.s meses.

Se obtendrán de sesenta hayas señaladas con el marco 
en el sitio de la Cazuela y del arranque del Viercol, en el. 
sitio La Sillada y Hundido.

Entrena. La Dehesa. leñas gruesas. 85 Roble. 230 id. id. un mes. Se obtendrán de cuarenta y cinco robles señalados con el 
marco en el sitio Encina de la Dehesa.

Sojuela. Moncalvillo. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

40
80 Haya. 120 id. id. dos meses. Se obtendrán por clara en el sitio denominado La Hojosa.

Hornos. Dehesa del Prado. leñas ramaje. 200
Encina. 
Brezo y 
Viercol.

200 id. id. un mes. Se obtendrán por limpia en los sitios de las cortas ante
riores.

Sorzano. La Dehesa. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

150
40 Roble. 500 id. cuatro meses. dos meses. Se obtendrán de cincuenta robles señalados con el marco 

en la Fuente de los Prados y Entrón.
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Navarrete.

Sotés.

Vi{»uera y comnneros.

Anguiano y comuneros.

Anguiano y comuneros.

Arenzana de Arriéa.

Badarán.

Bezare.s.

Brieba.

Briena.

Bobadilla.

Camprovín.

Canales.

Castroviejo.

I.edesma.

Manjarrés.

Wansilla.

iíansilla.

Dehesa La verde.

La Dehesa.

Moncalvillo.

llenas gruesas, 
lenas ramaje.

.36*0
700

Encina y 
Viercol. 1060 éonsumo de hogares. dos meses. dos meses.

leñas ramaje. 100 Roble y 
Brezo. 100 id. un mes. un mes.

leñas gruesas, 
leñas ramaje.

300
100 Haya. 625 id. tres meses. dos meses.

I^artido de judicial de bajera .

Se obtendrán p(<T limpia en el sitio de.nominado La luám— 
para y del arranque del Viercol en el sitio de las Lagunas.

Se obtendrán por limpia en el sitio de la corta del año 
anterior.

Se obtendrán de doscientas hayas señaladas con el marco 
en el sitio de Las Canales.

Redonda y Valvanera. |
teñas gruesas. 350 Haya. 500 Consumo de hogares. Todo año. Excepto ve

rano.
Se obtendrán de las leñas rodadas que procedentes de 

cortas anteriores y derribadas por los vientos y nieve.s se 
hallan esparcida.s por el suelo en el sitio la humbria.

Serradero y Roñas.

i
Santicos ó Monte cagigal.

leñas gruesas.

leña.s gruesas, 
leñas ramaje.

430

10
30

Haya.

Roble.

600

120

id.

id.

id.

un mes.

id.

quince días.

Se obtendrán de las leñas que procedentes de cortas an
teriores y derribadas por los vientos y nieves se hallan es- 
parcidas'por el. suelo en el término Fuente Ladrones ó sea 
Manaderos hasta La Dehesa.

Se obtendrán por roza en el punto límite Oeste.

Monte grande. * leñas gruesas. 120 Roble. 360 id. id. id.
Se obtendrán de 90 árboles señalado.s con el marco en el 

sitio Vallejo el hoyo Camino de Villaverde y Campo La- 
guardia.

La Santa y Dehesa. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

60
30 Roble. 200 id. id. id. Se obtendrán por poila en el sitio denominado Ladera la 

puente.

Roñas y Matas. leña.s gruesas. 210 Haya y 
Roble. 240 id. Todo año. Excepto ve

rano.
Se obtendrán de las leña.s rodadas procedentes de las de

rribadas por los vientos y nieves y se hallan esparcidas por 
¿1 suelo en todo el mi nte.

La Dehesa. leñas gruesas. 140 Haya. 200 id. id. id.
Se obtendrán de las leñas rodadas procedentes de las de

rribadas por los vientos y nie.ve.s y se hallan esparcidas por 
el suelo en todo el monte.

Maguillo y Plncinav. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

10
30 Encina. 80 id. un mes. quince días. Se obtendrán por clara en el sitio del aprovechamiento 

del año I8d2 á 1883.

Sascosancho y Valderraso. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

50
¡ SO Roble. 26'0 id. id. id. Se obtendrán por roza en el sitio denominado Solana de 

los manantiales.

Hayedo. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

100
40 Haya. 260 id. dos meses. un mes. Se obtendrán de 66 bavas señaladas con el marco en el 

sitio denominado El Cubillo.

Espinar y Serradero. leña.s gruesas, 
leñas ramaje.

40
60 Roble. 400 id. un mes. (piince días. Se obtendrán de 60 robles señalados con el marcon en el 

sitio denominado Espinar.

La Dehesa. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

7.5
20 Encina. 300 id. id. Se obtendrán por poda en el término Entrada del .Monte.

Soto y Valle. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

7.5
25 Roble. 300 id. id. id. Se obtendrán por poda en <4 sitio entrada del Soto, bajo 

los límites (¡lie se lijarán en la licencia.

Las Frentes. leñas gruesas. 200 Encina. 300
;

id. Todo año. Excepto ve
rano.

Se obtendrán de las leñas rodadas que procedentes de las 
derribadas por los vientos y nievt g se hallan esparcidas }»or 
todo el suelo en toda la superficie del sitio las Frentes.

Arangüeña. leñas gruesas. lio Haya. 200 id. id. id.
Se obtendrán de las leñas rodadas que procedence.s de la"' 

derribadas por los vientos y nieves se hallan esparcidas i»or 
el suelo en toda la superficie del monte.

(Se continuará.)
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(•

tar, de conformidad á las can-as que 
establece el art. Gd.

8.'^ Ib'lación de los mozos decla
rados exc-q»tuados por habcrle.s otór
galo algau.i de las excepciones con- 
tenulas en el art, GO v

i). Relación de Lis qu-' hubiesen 
si.I ) declarados m ,zús .sortsablcs.

4.'* Presentarán igualmente las 
filiaciones triplicadas de todos los 
mozos, dejando eii blanco la calla de 
aipiellos cuya medición hubiera sido 
reclamada para ante la Comi.sióii.

5.“ También presentarán las pa- 
p.deta.s que se di.stribuyen con las fi- 
liacione.s en las cuales sedbmarán los 
huecos que aparecen para lo.s rnozo.s 
que hubiesen alegado enfermedad ó 
defecto comprendido en las clase.s 
2.* y 3.* del cuadro y lo.s de la 1.* 
que hubiesen sido reciamado.s.

6.* Los Alcaldes cuidarán muv 
especialmente do proveer se dé certi
ficaciones en que se haga constar las 
penas que estingiieu los mozos ó el 
estado en que se'encuentren las cau- 
sa.s que se le.s instruya, cuyos docu
mentos debí'ráu unir á los que ante
riormente aparecen expresados.

1 Lo.s mozos que han de presen
tarse ante la Comisión provincial v 
á los cuale.s se le.s hará la citación á 
que se refiere la primera de las ins
trucciones mencionadas son las si- 
guiente.s.

1 .® Tí dos los mozo.? que para exi
mirse del servicio militar hayan ale
gado enfermedad ó defecto físico 
comprendido en las clases 2.’ v .q.’ 
del cua Iro de exenciones físicas.

2 .° Los que hubiesen alegado de
fecto comprendido en la clase l.“ de 
dicho cuadre, para tan sólo en el ca
so de que hubiesen sido reclamados 
ante la Comi.sión provincial ó se hu- 
bieren suscita lo du las acerca de la 
clasificación del mencionado defecto. I 

3 .® Aquellos cuya talla hubiese I 
si lo reclamada ó sobre ella se hubie- 
s^ suscitado duda, ya en el caso de 
que pretendieran .ser declarados tem
poralmente excluidos del servicio 
militar por no alcanzar la tallado 1 
metro [545 milímetros, llegando á la 
de L500, ya también en el que soli
citen ser declarados excluidos total
mente por no alcanzar la de l‘500 
milimetn s y

4 .® Los que hubiesen reclamado 
pa’-aante la Comisión provincial de 
algún fallo dictado por el Ayunta
miento excepcione.s legale.s á que los 
mismos afecta.se y los demá.s intere
sados en dichos fallos.

8. Con el fin de evitar molestias 
á lú.s interesado.s y gasto.s á los Ayun- 
íamieutop, se encargad los Alcaldes 
que ie.<¡ ecto á lo.s rnozo.s que deban 
justificar la exi.stencia de hermanos 
Cii el Ejército, averigüen por lo.s íu- 
leresados el cuerpo del Ejército en 
que .^e hullen sirviendo, y que el Co- 
in¡.siouado presente á esta Corpora
ción nota en que se es presen los nom
bre,s de los hermanos y Regimientos 
en que sirven.

9 Como puede ocurrir que en al- 
gunos pueblos haya mozos alistado.?, ' «

À

que no'han expuesto causa de exen- 
ción pul’ defecto fisicu ni sea preciso i
tallarlos ni entender en excepción 
alegada por no haberse interpuesto 
reclamación, se advierte que no por 
eso queda di.spensado de venir el co
misionado del .Aj-untamiento, quien 
deberá presentarse ante la Comisión 
con toda la documentación antes de
signada. Los Ayuntamientos de los 
pueblos que no tengan ningún mozo 
alistado deberán remitir la corres
pondiente acta negativa.

10. Para evitar toda clase de du
das se advierte que las operaciones 
que han de practicarse ante la Comi- 
.sión, se relie rea úuícainente á los i i • ios bienes.inozü.s ¡.listados en el ine.s de AgOi-ío 

' y de ninguna manera á lo.s ({ue uro- 
i procedentes de reemplazos anterio- 
! res se hallan sujetos á revision.
i 11. El juicio de exenciones ante 

la Comisión provincial dará principio 
á las ocho de la mañana.

La Comisión recomienda encareci
damente á los Ayuntamientos el es
tudio de la vigente ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército de 
11 de Julio próximo pasado, que ha 
trasformado de una manera radical 
la de 8 de Enero de 1882, y de su ce
lo esjicra tendrán acertado y exacto 
cumplimiento las instruccione.s da
das íácilitaudo á la misma la prácti
ca del juicio de exenciones y las de
más operaciones que á esta deben se - 
guir.

Logroño I.® de Setiembre de 1885 
—El Vicepresidente, Pedro Uzquiano'

D. Francisco Librero, Juez de 
primera instancia de este par
tido de Arnedo.
Por el presente segundo edicto 

cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la 
Capellanía memoria de misas 
fundada en esta ciudad por el 
vecino, y beneficiado que fué 
de las Iglesias déla misma, 
D. Juan Martínez de la Pareja 
bajo testamento otorgado en 
7 de Mayo de 1559, vacante por 
fallecimiento del Presbítero Don 
Joaquín de las Heras, para que 
en el término de dos meses 
á contar desde la fecha de la 
publicación é inserción de este 
edicto en la « Gaceta de Madrid », 
se presenten á deducirlo en este i 
Juzgado por medio de procura- ! 
djr autorizado en forma los que 
acompañarán los documentos en 
que lo funden, bajo apercibí- ’ 
miento que de no hacerlo, les ' 
parará el perjuicio á que haya 
lugar, mauifestaucb por último ' 
que eLprocurador de este Juz-

i

gado D. Francisco Herreros ha 
promovido el juicio á que se re-
fíere este edicto en nombre v i i* t ' i p“ uuiuuic J tacion destinada a la profesora......... .............
representación de 1). Lesmes v • z’ r 11 • xj j . en el propio Establecimiento.
Duña Concepción de Bl.ás y de 
las Heras, los cuales fundan su 
derecho en el grado de paren
tesco el de su último poseedor 
D. Joaquín de las Heras, tío 
carnal de los solicitantes; que 
en este edicto se hace el sesfun-O 
do llamamiento y que hasta la 
fecha no ha comparecido ningu
na persona alegando derecho a

Dado en ruedo á quince de 
Julio de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Francisco Librero. 
= Por mandado de su señoría, 
León Díaz.

(Núm. 1413.)

tnkersidad de Zaragoza.

SECREPARÍA GENERAL.

8/
Co uforme á lo preceptuado en 

la Real orden de 14 de Marzo 
de 1887 y demás disposiciones 
vigentes, ha de proveerse en 
virtud de oposición, la plaza de 
Directora do la Escuela Normal 
de Maestras de Soria con la do
tación anual de 2000 pesetas sa- 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

I>în -1 de SeÜemhre <le

Temperatura máxima al Sol. . . . 29‘8

táern id. á la sombra. ............... 22‘0

Temperatura mínima al Sol. . . . 12 4

Idem id. al refiector. IC‘2

Altur.a baro í á las 9 de la mañana. ............... 725‘4

METRICA. .( alas 3 de la tai de. . 726‘2
ViFKTn L mañana.

á las 3 de la tarde. .
............... N. bri.sa.

Estado dklí á las 9 de la mañana. nuboso

CIELO. . .( á las 3 de la tarde. .

Agua evaporada.......................................
A

cubierto

4‘G
Ozono......................................................... 8
Lluvia.........................................................

tisfechíis por medio del presu
puesto provincial y la casa liabi-

i Las aspirantes presentarán 
j sus solicitudes documentadas en 
I debida forma en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pú
blica de dicha provincia, dentro 
del término de treinta días con
tados desde el de la inserción 
de este edicto en el «Boletín 
oficial» de la misma.

Lo que de órden del Exce
lentísimo Sr. Rector de este dis
trito Universitario, se publica 
en los «Boletines oficiales# del 
mismo, para conocimiento de 
las aspirantes.

Zaragoza 27 Agosto de 1885. 
=E1 Secretario general, Vicen
te Santandreu Herrando.

^ovísíiiia iiistriiccióii

Kiiinos. Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de 16 de Junio 
último, relativo á la zldminis- 
tración y cobranza de dicho ar
bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompañados de 

su importe en libranza ó sellos 
de correo, se harán ála impren
ta de este periódico oficial.

Imp. de F. Martinez.
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